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NOTIFICADO POR ESTADO No.143 DEL 19 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al informe 

secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

     NEGAR el decreto de las medidas cautelares solicitadas en la 

demanda, teniendo en cuenta que en procesos de filiación 

extramatrimonial como el presente, las mismas no son procedentes, 

a más que las mismas eran propias del proceso de petición de 

herencia, del cual se desistió en la subsanación.   
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